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CAPÍTULO I: DISPOSICIONES PRELIMINARES 

OBJETO 
Art. 1. -  El presente reglamento sirve como herramienta para brindar los lineamientos para 

los procesos internos del programa y se describe los procedimientos de una forma transparente 

e indicando al beneficiario sus deberes y responsabilidades que adquiere con este beneficio. 

Además, este reglamento regula las sanciones que se necesiten aplicar, a los beneficiados, en 

los casos de alguna falta en el cumplimiento de sus responsabilidades.  

El reglamento tiene la función de dar respuesta a consultas, resoluciones y ofrecer las normas 

administrativas y responsabilidades del Programa; además, es un recurso para indicar los 

procedimientos legales para la resolución a solicitudes ya sean internas del Programa o externas 

por parte de los beneficiarios.  

Es importante manifestar que este documento podrá ser actualizado con base a los 

requerimientos que se necesiten implementar en el marco de la realidad y actividades 

académicas de los beneficiados y las gestiones administrativas del Programa y la Dirección de 

Beneficios y Prestaciones Sociales. 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS 
Art. 2. -  Para el presente reglamento se realizan las siguientes consideraciones: 

DPED: Departamento de Programas Educativos  

IES: Institución de Educación Superior. 

INABVE: Instituto Administrador de los Beneficios y Prestaciones Sociales de Veteranos Militares 

y Excombatientes. 

LA LEY: Ley Especial para regular los Beneficios y Prestaciones Sociales de los Veteranos 

Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación 

Nacional que participaron en el conflicto armado interno de El Salvador del Primero de enero de 

1980 al dieciséis de enero de 1992. Decreto 210. 

LPA: Ley de Procedimientos Administrativos.  

MINED: Ministerio de Educación - Gobierno de El Salvador  

SIVET: Sistema de Registro de Veteranos y Excombatientes para la Gestión de Procesos de 

Veteranos y Excombatientes. 
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DEFINICIONES 
Art. 3. -  Para brindar mayor claridad en el presente reglamento se entenderá como 

concepto de los siguientes términos: 

Aspirante: Veterano de la Fuerza Armada o Excombatiente del FMLN, hijos e hijas que aplican 

al beneficio de la beca del Programa de Educación Superior. 

Audiencia: Es la representación de dos partes, el tribunal compuesto por el director de Beneficios 

y la Jefatura del Programa de Educación y el becario (solicitante), en el que el beneficiario aduce 

razones o se presentan pruebas sobre una causal o infracción que requiere resolución a una 

solicitud de beneficio. 

Becario: Es un candidato adjudicado que ha aceptado las disposiciones y el reglamento, además 

ha firmado la carta compromiso y la Declaración Jurada que lo acredita como beneficiario de la 

Beca. 

Becas: Se entenderá al subsidio otorgado por el INABVE como apoyo para gastos de estudios 

superiores y gastos de vida de los beneficiarios de Ley y sus hijos e hijas. 

Carta de Egreso: Documento que se otorga al egresado que concluyó con los créditos del plan 

de estudios, pero no ha finalizado servicio social y/o modalidad de evaluación de grado.  

Casos fortuitos o de fuerza mayor: cuando la obligación cometida sea debido a una situación 

imprevisible externa al beneficiario y/o previsible pero que no haya podido evitarse. Los casos 

para su revisión tendrán derecho de audiencia para su resolución. 

Comité Evaluador: Efectuará los análisis, estudios generales y particulares sobre las 

organizaciones y sus miembros para comprobar la legalidad y la condición de pertenencia del 

beneficiario. Así mismo, establecerá y supervisará el cumplimiento de las normas de 

comprobación para los actuales miembros y los solicitantes a inscripción de beneficiario 

confirmando le derecho a obtención de beneficios dentro de los parámetros establecidos en la 

Ley. Además, establecerá la validación final del personal beneficiario considerado apto para 

recibir los beneficios y prestaciones sociales establecidas en la Presente Ley y Reglamento del 

programa.  

Control de calidad: Proceso interno implementado posterior a la recepción de documentos en 

convocatorias de nuevo ingreso y para pago de becas para la revisión de la calidad, validez y 

autenticidad de los documentos recibidos.  

Convocatoria: Actividad de la DPED en la que invita a los veteranos de la Fuerza Armada y 

Excombatientes del FMLN y sus hijos e hijas en aplicar al Programa de Educación Superior del 

INABVE para recibir financiamiento del Estado como beneficio de la Ley de Veteranos y 

Excombatientes. 
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CUM: COEFICIENTE DE UNIDADES DE MERITO: Es el cociente resultante de dividir el total de 

unidades de mérito ganadas, entre el total de unidades valorativas de las asignaturas cursadas y 

aprobadas. 

Educación Superior: Comprenderá carreras universitarias, profesorados, tecnólogos y técnicos 

superiores, maestrías y doctorados.  

Egresado: Persona que sale de un establecimiento docente después de haber finalizado los 

estudios de educación superior.  

Estudiante: Persona que cursa estudios en un centro de enseñanza de educación superior 

Graduado: Título oficial que reciben los que hayan finalizado con éxito los estudios de educación 

superior.  

Junta Directiva: Se refiere a la Junta Directiva del Instituto Administrador de los Beneficios y 

Prestaciones Sociales para Veteranos y Excombatientes. 

Postgrado: todo grado o título obtenido después de realizar la licenciatura. En general, la 

extensión de los cursos de posgrado es menor en comparación con los másteres y está dirigida 

a los graduados o aquellas personas que han trabajado en un área específica durante varios años 

y desean ampliar sus conocimientos. 

Pregrado: Es la educación superior que contempla la última fase del proceso de aprendizaje 

académico, viene luego de la etapa bachillerato. Es impartida en las universidades, institutos 

superiores o academia de formación técnica. La enseñanza que ofrece la educación superior es 

a nivel profesional. 

Reprobado: Persona que no aprueba una materia o prueba.  

Sector: División nominal en virtud de su participación en el Conflicto Armado Interno. Existe el 

sector de Veteranos de la Fuerza Armada y el sector de Excombatientes del FMLN. 

 

BASE LEGAL 
Art. 4. -  De acuerdo con el Decreto N°210  de la Ley Especial para regular los Beneficios y 

Prestaciones Sociales de los Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del 

Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional que participaron en el conflicto armado 

interno de El Salvador del primero de enero de 1980, al dieciséis de enero de 1992; publicado el 

Diario oficial N°15  manifiesta en su Art. 1 que “la presente Ley tiene por objeto establecer un 

régimen jurídico que permita cumplir lo suscrito en los Acuerdos de Paz, en lo referente a los 

beneficios económicos y prestaciones sociales que como sujetos tendrán los Veteranos Militares 

de la Fuerza Armada incluidos los miembros del Servicio Territorial y Excombatientes del Frente 

Farabundo Martí para la Liberación Nacional, además garantizará la ejecución de programas de 
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gobierno que respondan al mejoramiento de las condiciones socioeconómicas a que se refiere 

esta Ley”. Así mismo manifiesta en su Art. 4, que una de las prestaciones sociales es el Acceso 

a la educación; y es a partir del Art. 7 de la presente Ley, se incorpora a los beneficiarios de la 

Ley (Veteranos militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del FMLN) a sus hijos e hijas. 

 

Art. 5. -  Para los procedimientos de pago a los becarios que han cumplido con los 

requisitos del reglamento, será de parte de la Gerencia Financiera del INABVE, a través de El 

Departamento de Tesorería del INABVE, quien gestionará ante la Dirección General de Tesorería 

del Ministerio de Hacienda, la propuesta y el lote de pago de fondos para el desembolso a los 

beneficiados.  

La cantidad y monto de la beca será aprobada por la Junta Directiva en coordinación con la 

Dirección de Beneficios y Prestaciones del INABVE de conformidad a la disponibilidad 

presupuestaria del INABVE y Estado.  

La planilla de pago que se emita con los beneficiarios del Programa que cumplen con los 

requisitos para recibir la beca, deberá ser aprobada con un Acuerdo de Junta Directiva, en el cual 

se detalle el número de becarios que serán beneficiados, el monto y el ciclo correspondiente.   

 

OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 
Art. 6. -  Los objetivos de este reglamento son: 

a. Establecer normas internas para la adjudicación, gestión y procedimientos de la 

administración del Programa de Becas INABVE. 

b. Dar cumplimiento oportuno al beneficio de educación que establece la Ley. 

 

FUNCIÓN DEL REGLAMENTO 
Art. 7. -  Se consideran funciones a cumplir por el presente reglamento: 

a. Brindar los lineamientos y procedimientos para la ejecución de la Beca INABVE para 

educación superior.  

b. Plantear los requisitos y lineamientos académicos para aplicar al Programa de Beca 

INABVE. 

c. Ser un mecanismo regulador de monitoreo y seguimiento de los becarios para la 

aplicación y pago de la beca.  

d. Normar las causales de suspensión o anulación de la beca a los beneficiarios.  
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e. Establecer el rol del administrador del Departamento de Programas Educativos en la 

ejecución del Programa de Becas INABVE. 

f. Organizar las competencias de las instancias responsables para validar, adjudicar y 

gestionar el beneficio de la Beca INABVE. 

CAMPO DE APLICACIÓN 
Art. 8. -  El reglamento cubre a los aspirantes y beneficiados del Programas de Becas 

INABVE de acuerdo con el Art. 7 de la Ley. 

 

CAPÍTULO II: LINEAMIENTOS PARA APLICAR Y RECIBIR EL 

BENEFICIO DEL PROGRAMA DE BECA INABVE 

REQUISITOS DE APLICACIÓN AL BENEFICIO 
Art. 9. -  Para que un aspirante veterano o excombatiente aplique a la Beca INABVE deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Cuando se encuentre inscrito en el Registro de Veteranos y Excombatientes del INABVE.  

b. Cuando se encuentre inscrito en una Institución de Educación Superior (IES), avalada por 

el MINED y cuando se trate de estudios realizados fuera del país, debe acreditarse por el 

ente rector correspondiente a cada país. 

 

Art. 10. -  Para que un aspirante hijo o hija de veterano o excombatiente aplique a la Beca 

INABVE deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a. Cuando el Veterano de la Fuerza Armada o Excombatiente del FMLN que se encuentre 

se encuentra inscrito en el Registro de Veteranos y Excombatientes del INABVE.  

b. Cuando se encuentre legalmente reconocido por padre o madre que sea Veterano de la 

Fuerza Armada o Excombatiente del FMLN, se encuentra inscrito en el Registro de 

Veteranos y Excombatientes del INABVE. 

c. Cuando se encuentre inscrito en una Institución de Educación Superior (IES), avalada por 

el MINED y cuando se trate de estudios realizados fuera del país, debe acreditarse por el 

ente rector correspondiente a cada país. 

 

Art.11.- Un aspirante a programa de becas INABVE no podrá aplicar en los casos 

siguientes:  
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a. Veterano de la Fuerza Armada o Excombatiente del FMLN, hijo(s) o hija(s) de estos, que 

se le haya retirado la beca anteriormente por materias reprobadas o por incumplimiento 

de artículos de este Reglamento.  

b. Aspirante se encuentre recibiendo otra beca proveniente de fondos públicos. 

c. Aspirante no se encuentre debidamente inscrito en una Institución de Educación Superior 

(IES), avalada por el MINED y cuando se trate de estudios realizados fuera del país, debe 

acreditarse por el ente rector correspondiente a cada país. 

d. Aspirante no cumpla con los requisitos de aplicación al beneficio definidos en los artículos 

9 y 10 del presente reglamento según sea el caso. 

 

RESPONSABILIDADES DEL PROGRAMA 
Art. 12. -  El Programa de Becas INABVE tiene como finalidad brindar las siguientes 

atenciones a los usuarios y beneficiarios del Programa:  

a. Realizar la convocatoria para recepción de documentos de nuevo ingreso y de pago del 

Programa de Becas INABVE, cuando lo autorice la Junta Directiva.  

b. Ingresar los datos de los aspirantes para la creación del perfil en el SIVET.  

c. Brindar atención del Programa de becas a los aspirantes y becarios vía correo electrónico, 

teléfono o presencial, en cumplimiento del Art. 11 de la LPA.  

d. Revisar los documentos recibidos por los aspirantes y becarios para el cumplimiento de 

los requisitos en el marco del presente reglamento.  

e. Elaborar las boletas de pago y actualizar la información académica de los beneficiados.  

f. Sistematizar las solicitudes de beca con base al control de calidad de cada tipo de 

convocatoria. 

g. Remitir a Comité Evaluador el listado de aspirantes nuevos para su revisión e 

incorporación al Programa de Becas INABVE. El Comité podrá revisar los expedientes 

que considere necesarios según sea el caso. 

h. Remitir a Comité Evaluador el listado de becarios que cumplieron requisitos para el pago 

de beca para su validación.  

i. Notificar de la beca a los aspirantes seleccionados por medio de un correo electrónico.  

j. Coordinar con la Dirección de Comunicaciones la difusión de información de proyectos o 

acciones del Programa. 

k. Coordinar con el Departamento de Beneficios económicos de los becarios que cumplen 

con los requisitos para el pago de su beneficio.  

l. Realizar el seguimiento y monitoreo de los planes de estudio de los becarios.  
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m. Dar respuesta a las solicitudes de atención de parte de los becarios.  

n. Solicitar información académica a los becarios cuando se estime necesario para 

confrontar procedimientos de pago, actualización de información y en el caso que requiera 

la revisión de documentación, verificación o complementar información para el expediente 

del becario.  

o. Sujetar el cumplimento del pago de la Becas INABVE al financiamiento del Presupuesto 

General de la Nación del año correspondiente asignado. 

p. La DPED compila en un expediente personal la documentación académica y 

administrativa de cada uno de los becarios para el seguimiento y monitoreo. 

q. Tiene la obligación de establecer un periodo de 20 días para que el beneficiado subsane 

la documentación (Art. 89, Inc. 3ro LPA). 

r. Informar a la Junta Directiva, a través de la Dirección de Beneficios los resultados de cada 

convocatoria. 

 

COBERTURA 
Art. 13. -  El aspirante puede aplicar a la beca en cualquiera de los niveles o años en que se 

encuentre dentro de su plan de estudio siempre y cuando el solicitante cumpla con los requisitos 

exigidos por la Ley y el presente reglamento.  

 

VIGENCIA 
Art. 14. -  El becario obtendrá la beca de acuerdo con el plan de estudio inscrito en la IES o 

técnico:  

Años de duración de la beca:  

a. Nivel de técnico: Cuatro semestres y proceso de graduación.   

b. Nivel de profesorado: Seis semestres y proceso de graduación, 

c. Nivel de pregrado: Diez semestres y proceso de graduación  

d. Estudios de doctorado en medicina: 8 años, distribuidos de la siguiente manera: 

• 6 años (12 ciclos académicos). 

• 1 año de internado rotatorio. 

• 1 año de servicio social. 

e. Nivel de postgrado: Cuatro semestres y proceso de graduación. 
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REGULACIÓN DE LA VIGENCIA 
Art. 15. -  De acuerdo con los años de cobertura de la Beca INABVE, el beneficiario podrá 

ampliar la beca hasta un ciclo al finalizar el tiempo de su plan de estudios. Después de dicho 

período, el Programa de Becas del INABVE evaluará la ayuda financiera de los estudios del 

becario, por el tiempo adicional que se solicite. 

 

Art. 16. -  La cobertura de la beca se deberá considerar en los siguientes casos:  

a. Cambio de carrera: La vigencia del financiamiento de la beca en la nueva carrera inscrita, 

en la misma universidad, aplica dando continuidad y cobertura del tiempo financiado de 

acuerdo con el plan de estudios registrado al ingresar en el programa.  

b. Cambio de universidad: El o la becaria que realice un cambio de universidad dando 

continuidad a la misma carrera, con la que ingresó al Programa.  

c. Cambio de carrera y universidad: El o la becaria que realice un cambio de carrera y 

universidad con la que ingresó al Programa. 

 

Art. 17. -  El procedimiento inicia cuando el becario informa y notifica a través de una carta y 

solicitud por escrito al programa de Beca INABVE que ha solicitado el cambio de carrera/ cambio 

de universidad o ambos en su centro de estudio. El becario presentará una copia de la solicitud 

presentada en la universidad y deberá anexar los documentos académicos que se le solicitan a 

continuación: 

a. La carta y solicitud del Programa Becas INABVE con fecha, firma y exposición del caso.  

b. Copia de la solicitud o documento presentado en la universidad de acuerdo con el 

proceso: cambio de carrera/universidad o ambos.  

c. Plan de estudio de la carrera que cursa actualmente.  

d. Plan de estudio de la carrera que solicita aplicar.  

e. Hoja de inscripción del último ciclo cursado.  

f. Notas del último ciclo cursado.  

g. Constancias médicas (cuando aplique). 

h. Documentos que comprueben algún tipo de referencia en la carta de solicitud. 

 

CRITERIOS DE APROBACIÓN 
Art. 18. -  Los criterios de aprobación del beneficio de beca INABVE son: 
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a. El becario se le podrá autorizar un cambio de carrera, cambio de universidad o ambos 

cuando haya avanzado un año de estudio financiado por el INABVE.  

b. El becario que presente una solicitud posterior al segundo año de estudio financiado por 

el INABVE, la resolución se someterá a audiencia para brindar una resolución.  

c. Presente las materias aprobadas con la carrera inscrita en el programa.  

d. El becario presente constancia del proceso administrativo del cambio de su universidad 

cuando aplique. 

 

SUSPENSIÓN DE ESTUDIOS 

 

Art. 19. -  El becario que, por salud, suspenda sus estudios por un periodo de un ciclo 

académico, podrá continuar con la beca, sin derecho de pago del ciclo no inscrito, considerando 

la cobertura de la beca de acuerdo con el plan de estudios inscrito. En aquellos casos donde 

exista una causa de fuerza mayor, se realizará una Audiencia para explicar el caso (becario- 

dirección de Beneficios y jefatura del Programa de Educación) para evaluar el caso para adicionar 

hasta un ciclo más. El becario inactivo que no presente documentos académicos para la 

actualización de la Beca INABVE en un periodo de más de un año se le retirará la beca por 

ausencia en las convocatorias. 

 

RETIRO DE MATERIAS Y CICLO 
Art. 20. -  El beneficiario que decida retirar materias podrá continuar con la beca siempre y 

cuando cumpla con el requisito mínimo de tres materias inscritas. 

 

Art. 21. -  El beneficiado que, por salud, retire el ciclo inscrito en el primer trimestre de estudio 

y presente constancia de dicho trámite en la universidad donde estudia, podrá continuar con la 

beca sin derecho de pago al ciclo retirado. 

 

CONTINUIDAD DE LA BECA INABVE 
Art. 22. -  El becario requiere la continuidad de la beca para estudiar una carrera superior al 

nivel que ha finalizado: graduado de técnico aplica a carreras de nivel de pregrado; y graduado 

de pregrado a postgrado. 

Se deberá solicitar a los becarios que apliquen a la continuidad de la beca los siguientes 

requisitos: 
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a. Resultado académico de la carrera anterior: notas finales y CUM de 7.0 

b. El becario en su carrera que finalizó no posea notas reprobadas. 

c. El becario presenta una carta de solicitud previamente a la inscripción de la carrera a 

estudiar. 

 

DEL FINANCIAMIENTO 
Art. 23. -  El financiamiento de la beca servirá para apoyar al beneficiario en los siguientes 

rubros: 

a. Mensualidades de estudio hasta proceso de tesis o especialización.   

b. Gastos de vida.  

c. Compra de material didáctico. 

d. Cubre los ciclos de estudio en el que realiza el servicio social. Este pago aplica 

únicamente para las carreras del área de salud: (enfermería, medicina, odontología, 

laboratorio clínico, radiología e imágenes y otras carreras afines). 

e. Cubre los ciclos de estudio prácticas hospitalarias (enfermería, laboratorio clínico, 

medicina y otras carreras afines).  

 

Art. 24. -  El monto de la beca se entregará directamente al beneficiario por medio de 10 

cuotas de igual valor al año, los cuales serán repartidos en dos desembolsos correspondientes, 

cinco en el primer semestre y otros cinco desembolsos en el segundo semestre. 

ARANCELES NO INCLUIDOS EN LAS BECAS INABVE 
Art. 25. -  La Beca INABVE no brinda financiamiento de todos los gastos administrativos de 

la carrera universitaria o técnica, por lo que el becario deberá responsabilizarse del pago de los 

siguientes aranceles:  

a. El pago de matrícula por lo que el estudiante al que se le otorgue una beca deberá efectuar 

el pago completo de la matrícula de cada ciclo y gastos administrativos de acuerdo con lo 

establecido para su carrera. 

b. El pago de gastos de graduación, por lo que el estudiante al que se le otorgue una beca 

deberá efectuar el pago completo de gastos administrativos de acuerdo con lo establecido 

por su carrera y universidad. 

c. La beca INABVE no aplica para el pago de horas sociales por lo que el estudiante al que 

se le otorgue una beca deberá efectuar el pago completo y gastos administrativos de 

acuerdo con lo establecido por su carrera.   
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d. Los jóvenes que cuenten con el beneficio de una beca cubierta con fondos privados 

deberán priorizar la entrega de documentos académicos y de pago solicitados en cada 

convocatoria con documentación original al Programa de Becas del INABVE. 

e. El pago a los asesores y tutores del proceso de graduación, por lo que el estudiante al 

que se le otorgue una beca deberá efectuar el pago completo de gastos administrativos 

de acuerdo con lo establecido por su carrera. 

f. Pagos en periodos extraordinarios de estudio: (interciclo, retiro de materias, cartas 

académicas, notas certificadas). 

g. Pagos extras de laboratorios y prácticas. 

EN EXCEPCIÓN: Se acepta pagos a directores o asesores de proceso de grado, únicamente 

aquellos inscritos en el Registro de Contribuyentes y que entreguen facturas de consumidor final 

a nombre del becario para que éste las presente en el INABVE, con el detalle de meses 

asesorados, monto unitario, periodo y etapa del trabajo de graduación. Además, deberá presentar 

una constancia del proceso de grado que ha realizado el becario durante el periodo del ciclo 

activo, firmado y con sello de la universidad. 

 

Art. 26. -  La beca finaliza con el pago del último ciclo correspondiente a las diferentes 

modalidades para optar al grado académico:  

a. Trabajo de graduación modalidad tesis,  

b. Módulos de grado,  

c. Seminario de graduación,  

d. Cursos especializados  

e. Examen de aprobación 

f. Prácticas hospitalarias (enfermería, laboratorio clínico, medicina y otras carreras del 

ámbito de la salud). 

 

Art. 27. -  Si el becario está en su última etapa de estudio, en el trabajo de grado, deberá 

presentar:  

a. Carta de egresado: debe manifestar que el beneficiado egresado está activo en la 

universidad y ha inscrito su modalidad de trabajo de grado. 

b. Comprobantes de pago del último ciclo: tesis, módulos de grado, seminario de graduación, 

cursos especializados y/o examen de aprobación de la carrera, prácticas hospitalarias 

(Enfermería, laboratorio clínico, medicina y otras carreras del ámbito de la salud). 
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c. Récord o certificación de notas: de acuerdo con la modalidad de evaluación para optar a 

grado académico o carta de aprobación de la universidad de haber finalizado su proceso.  

d. Aprobación de las prácticas hospitalarias, cuando aplique.  

e. Título de grado o postgrado. 

 

Art. 28. -  Durante la calidad de egresado, la beca únicamente será otorgada por un período 

de un año. El becario deberá finalizar su modalidad de graduación en el tiempo de dos ciclos para 

recibir el beneficio de la beca.  

Teniendo como casos de consideración: 

a. Cuando un becario presente un problema de carácter académico deberá exponer su caso 

por medio de una constancia firmada. Se convocará a una audiencia para exponer su 

caso con las autoridades del Programa. Según el caso académico se le notificará al 

becario solicitante la resolución por escrito.  

b. Cuando un becario presente un problema de salud deberá exponer su caso en Audiencia 

y presentar la constancia médica firmada y sellada (por el centro de salud que remite el 

historial médico) y documentos solicitados por la DPED. El dictamen se le otorgará de 

acuerdo con su incapacidad médica. 

 

LINEAMIENTOS PARA CONVOCATORIAS DE ASPIRANTES. 
 

Art. 29. -  La Junta Directiva en coordinación con la Dirección de Beneficios establecerán 

conforme al presente documento el número de convocatorias que se llevarán a cabo en cada 

año. 

a. Serán considerados como aspirantes todos los estudiantes que estén inscritos en una 

Institución de Educación Superior (IES) y que han presentado la documentación completa 

en la DPED.  

b. Serán considerados como aspirantes los estudiantes que se presenten durante el periodo 

de recepción de solicitudes, establecido en la convocatoria.  

c. Serán considerados aspirantes los que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 

de Veteranos y Excombatientes en el Artículo 7; y los requisitos de este Reglamento.  

Se consideran aplicaciones de estudios en el extranjero cuando los aspirantes presenten los 

documentos académicos autenticados o apostillados, de acuerdo los países miembros del 
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Convenio de la Haya) siguiendo el proceso y requisitos establecidos por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.   

Las aplicaciones, resultado de la convocatoria, a nuevos beneficiarios del Programa de Beca 

INABVE serán revisados por un control de calidad del Programa para verificar la autenticidad de 

los documentos y el cumplimiento de todos los requisitos solicitados; posterior el Comité 

Evaluador valida el perfil de los aspirantes que podrían recibir el beneficio de la Beca INABVE. 

Finalmente, la Junta Directiva aprueba el número de becas autorizadas que ingresan al 

Programa. 

 

PERFIL DE LOS ASPIRANTES 
Art. 30. -  De acuerdo con el presente Reglamento, los requisitos de los aspirantes a la beca 

se dividen en tres aspectos: 

a. Los aspirantes que cumplan con el requisito establecidos en la Ley en el Art.7. 

b. Documentos académicos se refiere a los requisitos correspondientes al récord de estudio, 

su perfil de estudiante y los documentos que se le requieren presentar.  

c. El perfil del aspirante que cumpla con los requisitos de los artículos 6 y 21. 

 

Art. 31. -  Los requisitos para aplicar para los aspirantes: 

a. Ser beneficiario de acuerdo con la Ley;  

b. El veterano o excombatiente debe estar inscrito en el Registro del INABVE.  

c. Haber sido aceptado en una Institución de Educación Superior (IES) de El Salvador en la 

carrera que ha elegido (nacional o en el extranjero).  

d. Estar activo en el ciclo correspondiente con un mínimo de tres materias por cada ciclo de 

estudio. Si por alguna razón académica no puede inscribir las tres, deberá presentar un 

documento académico que justifique la situación, en el periodo de convocatoria en la 

universidad o centro de formación técnico.  

e. Haber realizado trámites académicos de inscripción en el ciclo siguiente, correspondiente 

al mismo año.  

f. Completar el formulario de solicitud de ingreso.  

g. Completar y presentar el formulario de estudio socioeconómico. 

h. No estar gozando de otra beca otorgada por el gobierno de El Salvador. 

 

Art. 32. -  Los documentos por presentar en la aplicación a la beca: 

a. Solicitud firmada de aplicación a la beca. 
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b. Formulario de estudio socioeconómico.   

c. Carta de exposición de solicitud de beca. 

d. Hoja de vida del aspirante. 

e. Fotocopias de DUI y NIT (original para confrontar) del solicitante o partida de nacimiento 

en caso de que el solicitante sea menor de edad.  

f. Fotocopia de DUI del Veterano o Excombatiente, cuando el solicitante sea hijo/a de este.  

g. Fotocopias copia del último título obtenido (original para confrontar). 

h. Original y copia de resultado de la PAES o de la prueba AVANZO, excepto los graduados 

antes de 1997; 

i. Original y copia de notas del último año cursado en una institución de educación superior; 

en el caso que ya esté inscrito con anterioridad 

j. Constancia de inscripción de materias inscritas del ciclo correspondiente.  

k. Entregar partida de nacimiento, reciente (no mayor a 3 meses de emisión) en caso de ser 

nuevos becarios. 

l. Entregar pensum vigente. 

Los documentos solicitados se entregan en las oficinas de la DPED del INABVE cuando se realice 

la convocatoria.  

No se aprobarán solicitudes que no estén completamente llenas y no se adjunte toda la 

documentación requerida, así como aquellas que se presenten de forma extemporánea de 

acuerdo con el periodo de la convocatoria. 

 

Art. 33. -  Para aplicaciones de estudios en el extranjero se deberá considerar que la 

legalización consiste en la certificación que expide el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

avalando la firma del funcionario consular salvadoreño en el extranjero para que pueda surtir 

efectos en El Salvador. Toda persona que desee legalizar un documento, en este caso 

académico, en el extranjero para que surta efecto en El Salvador tiene dos alternativas para 

hacerlo: 

Si el documento es emitido en países que no son miembros del Convenio de la Haya, el 

interesado deberá obtener la Auténtica en las Representaciones Diplomáticas y Consulares de 

El Salvador en el exterior. 

Si el documento es emitido en un país miembro del Convenio de la Haya, el interesado deberá 

obtener la Apostilla que expiden las oficinas de las Autoridades Nacionales que designa cada 

país miembro. 
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FORMULARIOS DE APLICACIÓN.  
Art. 34. -  Los formularios son herramientas para orientar a los y las aspirantes al programa 

sobre la información que se necesita recopilar para su ingreso al programa. Se han diseñado dos 

tipos de formularios de aplicación, el de aplicación de beca, orientado a conocer la información 

académica del usuario, y el formulario socioeconómico para conocer el perfil del beneficiado, y el 

de su familia, con el fin de promover nuevos proyectos en El Departamento.  

1. Solicitud de aplicación a la beca para estudios de pregrado y postgrado 

El formulario de aplicación contiene seis módulos de información. El o la aspirante deberá 

completar cada módulo con los datos que se solicita, con datos verídicos. En el caso que se omita 

información o que presente inconsistencia en la aplicación, ésta quedará invalidada y no pasará 

al proceso de selección.  

a. Datos generales del veterano/excombatiente.  

b. Datos personales del solicitante. Este módulo se refiere a la información de la persona 

que está realizando la solicitud. 

c. Historial académico del solicitante. Este módulo se refiere a la información académica de 

la persona que solicita la beca 

d. Tipo de beca que solicita. Este módulo se refiere a la información sobre el tipo de beca 

que solicita, si es a nivel de grado, postgrado, técnico.  

e. Historial profesional y laboral. Se refiere a la información relativa a los cargos y actividades 

que la persona solicitante de la beca ha realizado a lo largo de su historia. Esta información 

puede ser de empleos (remunerado) o de prácticas profesionales (no remunerado), se 

deberá comenzar por el más reciente. 

f. Historial de actividades. Este módulo se refiere a la información relativa a las actividades 

que la persona solicitante de la beca ha realizado a lo largo de su historia en relación con 

acciones sociales. Esta información puede ser de voluntariados en organizaciones 

estudiantiles, políticas o de derechos humanos, se deberá comenzar por el más reciente. 

2. Solicitud de estudio socioeconómico 

La solicitud de estudio socioeconómico contiene cinco módulos de información. El o la aspirante 

deberá completar cada módulo con los datos que se solicita, con datos verídicos. En el caso que 

se omita información o que presente inconsistencia en la aplicación, ésta quedará invalidada y 

no pasará al proceso de selección.  
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a. Datos personales del solicitante: información de identificación. 

b. Perfil económico: La composición familiar, los niveles de dependencia de los miembros 

de la familia de las personas económicamente activas (PEA), las personas que tienen 

ingresos en la familia.  

c. Perfil educativo de la familia: Este módulo permitirá conocer los niveles de educación que 

tienen el grupo familiar e identificar el apoyo que tiene el becario en su entorno familiar.  

d. Perfil de salud del aspirante. Este módulo ayudará a conocer si el aspirante/ beneficiado 

tiene algún tipo de padecimiento para que, en futuras ocasiones, podamos apoyarle.  

e. Documentos anexos a la solicitud: carta de exposición de aplicación a la beca, 

comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono), carta emitida por alguna autoridad de 

salud si cuenta con alguna patología crónica o discapacidad (motriz, visual, auditiva, 

psicosocial o intelectual) 

3. Las personas que ya han finalizado sus estudios de pregrado y se inscriben a un 

postgrado (máster, maestría, doctorado) podrán aplicar a la beca INABVE, cuando: 

a. Presentar CUM de 7.0 de su pregrado para optar a la beca de postgrado. (Nuevo Ingreso) 

b. Los becarios, previamente beneficiados con el programa que finalizan su pregrado y 

solicitan continuidad de la beca para optar a un postgrado, deberán presentar un CUM de 

7.0 en sus notas globales.  

c. Original de Declaración Jurada, en la que se establezca que toda la información 

proporcionada es verdadera, haciendo énfasis en los requisitos enunciados 

anteriormente. (Anexo 1) 

d. Firma de carta compromiso de estudios de postgrado. 

 

LINEAMIENTOS PARA LA SELECCIÓN A NUEVOS BECARIOS 
Art. 35. -  Para el proceso de selección de los aspirantes al Programa de Becas INABVE se 

debe considerar los siguientes criterios. 

a. La selección de los aspirantes será conforme a la disponibilidad financiera aprobada por 

la Junta Directiva. 

b. La selección de los aspirantes será conforme a las solicitudes recibidas de los aspirantes 

en el periodo de convocatoria y que cumplan con los requisitos establecidos en el presente 

documento normativo.  

c. Comité Evaluador se encargará de sistematizar la relación dentro del contexto familiar del 

veterano con el aspirante el cual debe pertenecer al primer grado de consanguinidad. 
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d. La jefatura de Programas Educativos presenta a la Junta Directiva el número de 

aplicaciones y los resultados de la validación de los aspirantes que cumplieron con los 

requisitos, para que puedan ser aprobados el número de becas de nuevo ingreso. 

e. Si los solicitantes que cumplen con los requisitos exceden al número de cupos disponibles 

se hará una selección basada en los siguientes criterios, en el orden de prelación 

siguiente:  

i. Equidad de sectores: Se procurará incluir proporcionalmente según el registro oficial 

de veteranos y excombatientes del INABVE.  

ii. Equidad de género: Se procurará garantizar cupos proporcionalmente según 

solicitudes recibidas.  

iii. Distribución geográfica: se establecerán los porcentajes de demanda por 

departamento. Dicho porcentaje se trasladará a la disponibilidad de beca por sectores 

y género, y se establecerá el número de cupos por Departamento.  

iv. Perfil académico: El solicitante presenta avance en su plan de estudio o notas que le 

permitan validar su rendimiento académico.  

v. Valoraciones con base a perfil del estudio socioeconómico que permitan revisar el 

perfil de los solicitantes. 

 

Art. 36. -  Para los aspirantes que no cumplieron con los requisitos de aplicación (hijos no 

reconocidos por el veteranos o excombatiente, por no presentar hoja de inscripción de materias 

en una IES, documentación incompleta, u otro motivo) el Programa de Educación Superior 

promoverá que los jóvenes puedan optar a cursos técnicos especializados de acuerdo con sus 

intereses y capacidades para promover el estudio académico y su mejora de vida.  

Los cursos técnicos especializados forman parte de instituciones de educación técnica o 

vocacional que poseen un acuerdo institucional para poder implementar dichos espacios de 

formación. 

 

Art. 37. -  La adjudicación de las becas la realizará la DPED, a través nota formal enviada al 

correo electrónico al candidato adjudicado.  

La adjudicación de las becas se hará en el primer semestre del año académico, y 

excepcionalmente al inicio del segundo ciclo, cuando quedare vacante una o más becas por caso 

finalización de estudios o por anulación de beca. 
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Art. 38. -  Documentos que debe firmar el aspirante para la adjudicación de la beca:  

a. Original de Declaración Jurada, cada becario debe firmar la Declaración Jurada, 

documento que establece que la información proporcionada por el becario es verídica  

b. Carta Compromiso firmada: Es el documento en el cual el becario se compromete a 

cumplir con las responsabilidades que tiene por ser beneficiado con la Beca INABVE. 

 

Art. 39. -  Para las convocatorias de pago el becario deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a. Inscribir las materias en cada ciclo que indica el Plan de Estudios.  

b. Aprobar todas las materias inscritas por cada ciclo. 

c. Mantener el CUM promedio que exija el centro de estudio para graduarse.  

d. Estar solventes con los pagos en el centro de estudios correspondiente;  

e. El becario deberá presentar un comprobante de inscripción con un mínimo de tres 

materias por cada ciclo de estudio. Si por alguna razón académica no puede inscribir las 

tres deberá presentar un documento académico que justifique la acción, en caso de 

universidades que la otorguen, de lo contrario se deberá analizar las unidades valorativas 

cursadas por medio del plan de estudios de los becarios.   

f. Si el CUM es menor a 6.0 y no les permite la inscripción de tres materias deberá presentar 

una carta firmada y sellada de la universidad explicando su proceso académico.  

g. Presentar cartas formales y documentos de respaldo, que la DPED le requiera, para 

validar información o procesos administrativos universitarios, por ejemplo: retiro de 

materias, retiro de ciclo educativo y cambio de carrera.  

h. Asistir a los programas de refuerzo académico cuando tenga una materia reprobada o su 

CUM tiene un promedio de 6.0 

El becario que presente una carta de renuncia a la Beca INABVE se le anexará a su expediente 

y se le cerrará la aplicación. Este beneficiario podrá aplicar en cualquier convocatoria siempre y 

cuando no tenga ninguna infracción en su récord en el Programa de Beca INABVE. 

 

PROCESO PARA RECEPCIÓN DE BENEFICIO DE LA BECA INABVE 
Art. 40. -  Documentos que el beneficiario presenta cada ciclo para continuar con la beca. 

1. Nivel académico Técnico y Pregrado: 

a. Original y copia de hoja de inscripción de materias del ciclo a cursar con autenticados por 

la universidad.  
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b. Presentar original y copia la constancia de notas del ciclo finalizado, autenticadas por la 

universidad, en caso de que ya finalizó ciclo, de lo contrario deberá presentar las notas 

finales en la siguiente convocatoria. 

c. Original y copia de los comprobantes de pago mensual con sellos de pago o constancia 

de la universidad indicando la solvencia o estado de cuenta solvente.  

d. PENSUM vigente, únicamente si existiere actualización o modificación de parte del centro 

de estudios.  

2. Trabajo de graduación: La beca finaliza con el pago del último ciclo correspondiente 

a las diferentes modalidades del trabajo de graduación para optar al grado 

académico:  

El becario deberá presentar la carta de egreso donde especifique la modalidad que esté 

implementando en su IES. Estas pueden ser:  

a. Trabajo graduación modalidad tesis 

b. Módulos de grado,  

c. Seminario de graduación,  

d. Cursos especializados  

e. Examen de aprobación 

f. Prácticas hospitalarias (enfermería, laboratorio clínico, medicina y otras carreras del 

ámbito de la salud)  

Para ello deberá presentar:  

a. Carta de egresado: debe manifestar que el beneficiado egresado está activo en la 

universidad y ha inscrito su modalidad de evaluación de grado. 

b. Talonario de pago del último ciclo: tesis, módulos de grado, seminario de graduación, 

cursos especializados y/o examen de aprobación de la carrera, prácticas hospitalarias 

(Enfermería, laboratorio clínico, medicina y otras carreras del ámbito de la salud). 

c. Carta de estudiante activo: Cuando el becario continúe por más de un ciclo su proceso de 

tesis, para verificar que continúan elaborando su proyecto de grado. 

d. Notas finales de acuerdo con la modalidad de evaluación para optar a grado académico 

o carta de aprobación de la universidad.  

e. Aprobación de las prácticas hospitalarias, cuando aplique.  

f. Título de grado o postgrado.  

 

Art. 41. -  Becarios con Cum Honorífico exentos de Trabajo de graduación: 
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Para los becarios que por su récord académico y notas sobresalientes obtengan un Cum 

Honorífico por parte de la universidad donde estudian y están exonerados del trabajo de 

graduación, se le pagará el equivalente a un ciclo $500.00 como reconocimiento al esfuerzo 

académico.   

El becario para aplicar a este beneficio presentará para su firma de planilla: 

a. Historial de notas de su carrera (firmado y sellado).    

b. Carta de la universidad donde acredite la exención de trabajo de graduación y pagos 

(cuando aplique).  

c. Carta donde le acredita la ejecución de sus horas sociales (proyecto, tiempo, tipo de 

actividad).  

d. Carta donde le acredite la finalización de sus horas sociales. En el caso que ya haya 

finalizado el proceso de horas sociales al momento de la entrega de documentos en el 

INABVE, expondrá en una nota proyecto realizado, tiempo, tipo de actividad y su calidad 

de Cum Honorífico. 

 

LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE PAGO 
Art. 42. -  El mecanismo de pago para la ejecución de la beca de acuerdo con las 

disposiciones del Ministerio de Hacienda es a través de pago en ventanilla a favor del beneficiario.  

La Gerencia Financiera del INABVE será la responsable de tramitar y efectuar el pago de las 

becas de educación, previo requerimiento de la Dirección de Beneficios y Prestaciones Sociales.  

El Departamento de Tesorería del INAVBE gestionará ante la Dirección General de Tesorería del 

Ministerio de Hacienda, la propuesta y el lote de pago de fondos para entregar el pago a los 

beneficiados. 

El procedimiento de pago será el siguiente:  

a. La DPED será la responsable de preparar la información requerida para la emisión de 

boletas de pago.  

b. El Comité Evaluador revisa la información en sistema y/o expedientes para validar el pago 

de la beca. 

c. La jefatura del Programa de educación informa a la Junta Directiva sobre la resolución del 

Comité Evaluador y presenta los resultados de la convocatoria.  

d. La DPED solicita al Departamento de Beneficios Económicos (DBEC) la elaboración de 

planilla.  
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e. La Junta Directiva da el visto bueno a la solicitud del N° de becas a pagar y brinda un 

Acuerdo para autorizar a la Gerencia de Beneficios el pago de la beca.  

f. Se entrega el Acuerdo de Junta a la Dirección de Beneficios sobre la resolución de la 

aprobación de los pagos de las becas.  

g. El Departamento de Beneficios Económicos (DBEC) remite las planillas validadas por el 

Comité Evaluador con sello y firma a la Gerencia Financiera para tramitar el pago con el 

banco. 

LINEAMIENTOS PARA CONVOCATORIA DE PAGO 
Art. 43. -  Documentos que el beneficiario presenta para convocatoria de pago: 

1. Ciclo 01: 

a. Original y copia de hoja de inscripción de materias del ciclo a cursar con autenticados por 

la universidad.  

b. Original y copia de los comprobantes de pago mensual con sellos de pago o constancia 

de la universidad indicando la solvencia o estado de cuenta solvente. 

2. Ciclo 02: 

a. Original y copia de hoja de inscripción de materias del ciclo a cursar con autenticados por 

la universidad.  

b. Presentar original y copia la constancia de notas del ciclo finalizado, autenticadas por la 

universidad, en caso de que ya finalizó ciclo, de lo contrario deberá presentar las notas 

finales en la siguiente convocatoria. 

c. Original y copia de los comprobantes de pago mensual con sellos de pago o constancia 

de la universidad indicando la solvencia o estado de cuenta solvente.  

LINEAMIENTOS DE RETENCIÓN DE CUOTA A BECARIO 
Art. 44. -  Las retenciones de cuota se aplican cuando los becarios presentan algún tipo de 

inconsistencia en sus documentos académicos.  

Las retenciones pueden darse en los siguientes casos:  

a. Cuando el beneficiario no se presenta en los periodos oficiales de convocatoria de 

recepción de documentos establecidos por el INABVE.  

b. Cuando el beneficiario se retira del ciclo y no realiza evaluaciones y/o no tiene notas 

finales aprobadas.  Deberá notificar a la DPED la suspensión de estudios.  

c. Cuando el beneficiario no finalizó estudios en el ciclo anterior y cobra dicho ciclo. 

Posteriormente se presenta al ciclo actual y no cuenta con la documentación académica 

y administrativa que acredite que terminó el ciclo anterior.  
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d. El beneficiario no presenta documentos académicos oficiales (con sellos y firma de la 

institución) que validen la legalidad de los documentos.  

e. El beneficiario presente una segunda materia reprobada en su plan de estudio, se evalúa 

el caso si tiene una justificación para dictaminar si continúa o se sanciona la falta.  

f. En la alteración y falsificación de documentos: boletas de pago, comprobante de 

calificaciones, inscripción de materias y notas oficiales de la IES. El DPED notificará a la 

Dirección Jurídica del INABVE y éste remitirá a la fiscalía (ART.14 Inc. 2do LPA).  

g. La retención de la cuota podrá realizarse hasta un máximo de dos desembolsos seguidos 

en el caso que el beneficiario no ha solventado alguna falta.  

h. Se realizará retención de la beca cuando el beneficiario no se presente por un periodo 

continuo de un año (dos ciclos) y se revisará cada caso para su respectiva sanción o retiro 

de beneficio.  

i. Cuando el padre o madre del beneficiario presente una certificación de acta de defunción.  

j. Cuando el becario sea menor de edad y posea pagos, los podrá retirar al cumplir la 

mayoría de edad y presente en el DPED el Documento Único de Identidad.  

k. No se aplicarán pagos retroactivos de la beca por falta de entrega de documentos en las 

convocatorias. A excepción de casos que se encuentren en procesos internos del INABVE 

(Comité Evaluador) y que cumplan con los requisitos. 

 

CAPÍTULO III: INFRACCIONES Y SANCIONES 

INFRACCIONES 
Art. 45. -  Para regular el cumplimiento de los procedimientos se consideran infracciones 

Leves: 

a. Por no notificar la renuncia por escrito a la beca cuando dejase de estudiar.  

b. Falta de actualización de sus datos personales en el Programa. 

c. No sujetarse al desarrollo del plan de estudios establecido en el PENSUM.  

d. Presentar los documentos incompletos en las convocatorias.  

e. No cumplir con los deberes y responsabilidades del presente documento normativo. 

 

Art. 46. -  Para regular el cumplimiento de los procedimientos se consideran infracciones 

Graves: 

a. Cambio de carrera y/o centro de estudio sin notificación previa al DPED.  
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b. Si el becario realiza un cambio de carrera después del tercer año o quinto ciclo de estudio 

de su plan educativo.  

c. El o la becaria no se presenta en el periodo continuo de dos ciclos de convocatoria para 

la firma de planillas.  

d. Suspender los estudios por un ciclo en adelante sin previa notificación.  

e. Expulsión del centro de estudio. 

 

Art. 47. -  Para regular el cumplimiento de los procedimientos se consideran infracciones 

Muy graves: 

a. Si el becario en sus documentos presenta alteración y falsificación de información en 

cualesquiera de los siguientes documentos: boletas de pago, comprobante de 

calificaciones, inscripción de materias, notas oficiales del IES. 

b. Reprobar dos materias en el mismo ciclo o en ciclos distintos del plan de estudios. 

c. Cuando el becario retira las materias o abandono de estudio y cobra el semestre durante 

dicho ciclo, independientemente de los meses cursados. 

 

INFRACCIONES 
Art. 48. -  La sanción definida para infracciones leves será indicar por escrito en el expediente 

del becario.  

Art. 49. -  La sanción definida para infracciones graves será elaborar un Acta de Notificación 

en el que detalle la falta y se convocará a audiencia para determinar la resolución del caso. 

 

Art. 50. -  La sanción definida para infracciones muy graves será el retiro de la beca. Se le 

entregará un Acta de Notificación, la cual deberá firmar el becario y el técnico que la emite. 

 

Art. 51. -  La sanción definida en los casos en que Junta Directiva acuerde retiro del beneficio 

por incumplimiento del presente Reglamento será el retiro de la beca, además no podrá solicitarla 

de nuevo. 
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CAPÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES 

CASOS DE REMISIÓN AL COMITÉ EVALUADOR 
Art. 52. -  El becario que presente casos ajenos a la voluntad, cuando la obligación cometida 

sea debido a una situación imprevisible externa al beneficiario y/o previsible pero que no haya 

podido evitarse. Los casos para su revisión se remitirán al Comité Evaluador para su resolución. 

 

PROCEDIMIENTO DE LA DPED CON EL COMITÉ EVALUADOR 
Art. 53. -  El Comité Evaluador es el responsable de analizar diversos casos para comprobar 

la legalidad y la condición de pertenencia del beneficiario. Así mismo, establecerá y supervisará 

el cumplimiento de las normas de comprobación para los actuales miembros y los solicitantes a 

inscripción de beneficiario. Es el ente de confirmar el derecho a obtención de beneficios dentro 

de los parámetros establecidos en la Ley. Además, establecerá la validación final del personal 

beneficiario considerado apto para recibir los beneficios y prestaciones sociales establecidas en 

la Presente Ley y Reglamento del programa.  

a. Los tipos de solicitudes que se remiten a Comité Evaluador de la DPED son: casos 

fortuitos y aquellos que requieran una evaluación de la continuidad de la beca cuando se 

haya cometido las faltas graves.  

b. El Departamento de Programas Educativos recibe las solicitudes de los becarios de forma 

presencial presentando la documentación de soporte, de acuerdo con cada caso.  

c. El Departamento dse Programas Educativos prepara la documentación y los expedientes 

que necesita revisar el Comité Evaluador para estudiar el caso y brindar una resolución. 

El procedimiento de remisión es vía la Dirección de Beneficios y éste al Comité Evaluador.  

d. El Departamento de Programas Educativos recibe la resolución por parte del Comité 

Evaluador y posteriormente notifica a los becarios para prevención o resolución final. 

e. El Comité Evaluador no podrá modificar el orden de los documentos de los expedientes 

de los becarios.   

 

CASOS ESPECIALES DE REMISIÓN A LA DIRECCIÓN DE BENEFICIOS 
Art. 54. -  La DPED presentará informes de casos especiales a la Dirección de Beneficios en 

los siguientes casos:  

a. Alteración de documentos académicos y administrativos.  

b. Falsificación de documentos académicos y administrativos.  
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DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL BECARIO 
Art. 55. -  Se consideran deberes y responsabilidades de los becarios del programa, las 

siguientes:  

a. Asistir de forma continua a sus clases, prácticas, laboratorios y evaluaciones en sus 

centros de estudio superior.  

b. Cumplir con el reglamento vigente en el centro de estudios.  

c. Informar por escrito o correo electrónico el cambio de residencia, domicilio, correo 

electrónico o número telefónico de contacto.  

d. Presentar documentos académicos en original y copia con sello de la universidad: 

i. Original de constancia de inscripción de materias en las convocatorias de pago de 

cada ciclo de estudios. 

ii. Original de notas certificadas o selladas por la universidad.   

e. Los comprobantes de pago mensuales efectuados en el centro de estudio, deberán 

mostrar el sello, firma y fecha del banco donde se realizó la transacción. Además, mostrar 

el nombre y cuenta de la IES.  

f. Informar inmediatamente por escrito sobre la suspensión temporal o definitiva de los 

estudios, explicando los motivos que la ocasionan. 

g. Informar en el caso de reducción de la carga académica, por causas de fuerza mayor 

debidamente justificadas. 

h. Se permite hasta una materia reprobada durante todo el plan de estudios. 

i. Informar inmediatamente en el caso que su institución académica u otra institución le 

otorgue una beca del Estado. 

j. Si el becario tiene una beca con una institución privada deberá dar prioridad en la entrega 

de los documentos académicos y administrativos al INABVE.  

k. Informar a la Coordinación del Programa de Becas INABVE mediante comunicación 

escrita, y previamente, si piensa gestionar un cambio de carrera en la Universidad o retiro 

de materias en un ciclo de estudio previo a realizar el trámite académico.  

l. Para gestionar los pagos y firma de planilla, el becario deberá presentar el DUI en original 

y en caso de que éste sea menor de edad, será acompañado por uno de sus padres o su 

representante legal (Anexos 3 y 4).  

m. El beneficiario legalmente identificado que presente dificultades para asistir a la firma de 

planillas (trabajo, ausencia en el país, enfermedad), deberá presentar una carta en la que 
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justifique su ausencia y podrá nombrar un representante legal mediante un Poder general 

con cláusula especial para poder tramitar el beneficio que le otorga la Ley. 

 

CASOS NO CONTEMPLADOS 
Art. 56. -  Cualquier caso que este fuera de lo contemplado dentro de este Reglamento será 

dirimido por Junta Directiva. 

 

OBLIGATORIEDAD 
Art. 57. -  Las disposiciones del presente reglamento son de obligatorio cumplimiento en la 

aplicación de los beneficios otorgados por el Departamento de Programas Educativos. 

 

VIGENCIA 

Art. 58. -  El presente reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación por 

parte de Junta Directiva y está sujeto a posteriores revisiones y actualizaciones por parte del 

Departamento de Programas Educativos y la Dirección de Planificación. 

 


